
El Universal

Sección: Nacional Página: 6

2023-03-25 03:10:09 122 cm2 $13,703.11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SuspendeCorteefectosdelplanB
MANUEL ESPINO

Y OTILIA CARVAJAL

El ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación

(SCJN) Javier Laynez Potisek
frenópor tiempoindefinidola
aplicación de la segunda parte
del plan B de la reformaelec-

toraldelpresidenteAndrés
Manuel López Obrador,tras
admitir a trámitela controver-

sia constitucional promovida
por el Instituto Nacional Elec-

toral (INE) contra el polémico

ordenamiento jurídico.
Laynez Potisekconcedióal

INE la suspensión de todos
los artículosimpugnados de la
Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de

la Ley General de Partidos Po-

líticosy de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Fede-

ración,paraefectodeque las
cosassemantenganeneles-
tadoenelquehoyseencuen-
tran y rijan las disposiciones
vigentesantesde la publica

ción del decretoque expide
una nuevaLeyGeneralde los
Medios de Impugnación en

Materia Electoral.
“Seadmitea trámitela

controversiaconstitucional

que promueve sin perjuicio de
los motivos de improcedencia
que puedanadvertirseal mo-
mento de dictar sentencia”,
determinó el ministro Laynez.

Y añadió: “Se concede la

suspensión solicitada por el
Instituto Nacional Electoral

en y para
efectosque se indican en es-
te proveído. La medida cau-
telar surtirá efectos sin nece-

sidad de otorgar garantía al-

guna, sin perjuicio de que
pueda modificarse o revo-
carse derivado de algún he-
cho superveniente”.

El ministro solicitó al
Congreso de la Unión y al
presidente Andrés Manuel

López Obrador, autoridades

demandadas, que presenten
contestacióndentro del pla-

aclaró que la sus-
pensión se otorgó debido “a
la posible violación a los de-
rechos político-electorales
de la ciudadanía”. e

zo legal y

JAVIER LAYNEZ POTISEK

Ministro de laSCJN

Enelcasoque
Ocupasetrala eT
posiblee cióna
losderechos

político-electorales
delaciudadanía”
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ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA POR EL INE CONTRA LAS REFORMAS
ELECTORALES Y FRENA SU APLICACIÓN POR TIEMPO INDEFINIDO

PORALMAQUIO GARCÍA/P5

SN pone
freno a Plan B

ELMINISTROLAYNEZ
ORDENÓSUSPENSIÓN
INDEFINIDAAREFORMA

POR ALMAQUIO GARCÍA

El ministro Javier Laynez Po-
tisek admitió la demanda de
Controversia Constitucional
que interpuso el INE en contra
delPlan B y concedió suspen-
sión respecto detodos los artí-
culos impugnados, para efecto
de que rijan las disposiciones
vigentes antes de la reforma.

El ministro ponente con-
cedió la suspensión debido a
que el Decreto presidencial
no sólo contiene normas de
caráctergeneral,sino también
actos concretos deaplicación,
sobre los cuales la suspensión

generalmente se concede.
En este mismo acuerdo,

Laynez Potisek, solicitó al
de la Unión al

Ejecutivo federal, como au-
toridades demandadas, que
presenten su contestación
dentro delplazo legal,que son
30 días hábiles.

Entre los argumentos del
integrante del Alto Tribunal
para suspender el decre-
to, señala que se trata de la
posible violación a los dere-
chos político-electorales de
la ciudadanía.

Recordó que la SCIN ha
resuelto en ocasiones ante-
riores que en Controversias
Constitucionales sí corres-
ponde otorgar la suspen-
sión aun tratándose de leyes,
cuando pudieran vulnerar de
manera irreparable derechos
humanos.

El 19 de marzo el ministro
Pérez Dayán admitió 81 im-
pugnaciones sobre laprimera
parte del Plan BR,que incluye
la Ley General de Comunica -
ción Social la General de

Responsabilidades Adminis
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inconstitucionali-
dad 74 controversias.

trativas. A esto se suman seis
acciones de

APLAUDEN
DECISIÓN

 

9
* El INE

argumentó
que afectasu
autonomía.

2
* El diputado

Santiago Creel
aplaudióla
determinación
de laCorte.

9
* Jesús Zam-

branodijoque
prevaleceráel

régimendemo-
crático.

O
* Alejandro
Moreno desta-
có que es una
victoriaparala
democracia.

 

[5]
DÍAS PASA-
RONPARALA
ADMISIÓNDE
LASUSPEN-
SIÓN.

170

IMPUGNA-
CIONES SUMA
LA REFORMA
ELECTORAL.
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ADMITEATRÁMITERECURSODELINE

dupremaGorte
suspendeel
planBelectoral
EL MINISTRO Javier Laynez frenó por tiempo indefinido la
reforma al sistema electoral impulsada por el Presidente;
por ahora, regirán las leyes vigentes antes de los cambios

La Suprema Corte de Jus-
ticia suspendió por tiempo
indefinidola aplicacióndel
plan B de reforma electo-
ral,por lo que el INE podrá
operarcomoantesde la re-
formaimpulsadapor elpre-
sidenteLópez Obrador.

El ministro JavierLaynez
Potisek admitió ayera trá-
mite la controversia consti-
tucional interpuestapor el
INE contralas reformasa la
Ley General de Institucio-
nes y ProcedimientosElec-
torales,a la Ley Generalde
Partidos Políticos,a la Ley
OrgánicadelPoderJudicial
de la Federación,y contra
la nueva Ley Generalde los
Mediosde Impugnaciónen
MateriaElectoral.

“El ministro instructor
concedió la suspensión so-
licitadapor el INE respecto
de todos los artículos im-
pugnados del decretopara
efecto de que las cosas se
mantenganen el estadoen
el que hoy se encuentrany

rijan las disposiciones vi-
gentesantesde la respecti-
va reforma”,indicólaCorte.

Otrasveces,recordó,se
ha resuelto que en contro-
versias constitucionales es
válido otorgar la suspen-
sión, aun tratándose de
leyes,cuandopudieranvul-
nerardemanerairreparable
derechos humanos. “En el
casoquenos ocupase trata
delaposibleviolacióna de-
rechos político-electorales
de laciudadanía”,agregó.

PRIMERA |PÁGINA 4

¿QUÉSIGUE?

s

Mañanavenceel
plazoparaconfor-
marlas cuatroquin-
tetasde prospectos.

Éstassevotarán
el 30 de marzo
en laCámarade
Diputados.
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ADMITE CONTROVERSIA DEL INE

LaCortetiratodoel
planB,de momento

EL MINISTRO
JAVIER LAYNEZ
concedió la
suspensión
solicitada por
el instituto;
reformas podrían
violar derechos

floresGgimm.com.mx

El ministro de la Suprema
Corte de Justiciade la Na-
ción (SCJN),JavierLaynez
Potisek, concedió la sus-
pensión solicitada por el
InstitutoNacionalElectoral
(INE)respectode todoslos
artículos impugnados del
Decretoparaefectodeque
las cosassemantenganen
el estado en el que hoy se
encuentrany rijanlas dis-
posiciones vigentes antes
delarespectivareforma.

Dicha suspensión fue
otorgada debido a que el
decreto no sólo contiene
normas de caráctergene-
ral,sinotambiénactoscon-
cretosde aplicación,sobre
loscualeslasuspensiónge-
neralmenteseconcede.

Al aceptar a trámite una
controversia constitucional
interpuestapor el Instituto
NacionalElectoral(INE),el
ministro delAlto Tribunal
estimóquelaaplicaciónde
lasreformasaprobadaspor
elCongresodelaUnión el

mes pasado podrían violar
los derechospolíticos-elec-
toralesdelaciudadanía,por
lo que concedióla suspen-
siónsolicitada.

Al admitirlademandade
Controversia Constitucio-
nal que interpuso el Instituto

NacionalElectoral(INE)en
contra del Decreto por el
que se reforma, adiciona y
derogandiversasdisposicio-
nesdelaLeyGeneraldeIns-
titucionesy Procedimientos
Electorales,de laLey Gene-
ral de PartidosPolíticos,de
laLeyOrgánicadelPoderJu-
dicialdelaFederación,y que
expideunanuevaLeyGene-
raldelosMediosdeImpug-
naciónenMateriaElectoral.

El ministro instructorde
la SCJN solicitó a las auto-
ridades demandadas, que
son elCongresodelaUnión
y Ejecutivofederal,quepre-
senten su contestación den-
trodelplazolegal.

Cabe destacar que la

SCJN ha resuelto en ocasio-
nes anteriores que en Con-
troversias Constitucionales sí
corresponde otorgar la sus-
pensión aun tratándose de
leyes,cuando pudieran vul-
nerar de manera irreparable
derechoshumanos.

Eldecretono sólo contiene
normasde caráctergeneral,
sinotambiénactosconcretos
de aplicación,sobre los
cualeslasuspensión
generalmentese concede.”

COMUNICADO DE LA SCJN

(MM

AA
MI
marzo la inaplicación
(MM
JAM
su encargo al
AMM
A MP
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Foto: Karina Tejada/Archivo

Elpasado26 defebrero,milesdeciudadanosse congregaronenelZócaloparamanifestarsu rechazo
a lareformaelectoralpromovidaporelgobiernofederal,conocidacomoplanB.
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La decisión reactivareglasy estructura impugnadas por la 4T

Suspende la Corte
reforma al INE por
tiempo indefinido

* Devuelvemando
centralalconsejero
presidentey al
secretario ejecutivo
* El comitétécnico
yarevisabaajustesde
nómina y en juntas
localesy distritales
* Ministro Laynez
respondea intereses
dePRI y PAN,señala
MorenaenSan[á7aro
* Divulgan lista
de20 finalistaspara
ocupar 4 asientosen
elórganoelectoral

ADMITE A TRÁMITE CONTROVERSIA DEL INE

LaSÓN suspendeelplan
Bportiempoindefinido

La medida obedecea la “posible
violación a los derechos político
electoralesde la ciudadanía”
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La Suprema Corte deJusticiade la
Nación(SCJN) suspendiópor tiem-
poindefinidolaentradaenvigordel
planB (lareforma electoralimpul-
sadapor elgobiernodelpresidente
Andrés Manuel López Obrador) al
admitir a trámite la demanda de
controversia constitucional que in-
terpuso el Instituto Nacional Elec-
toral(INE).
El máximo tribunal del país in-

formó que esta controversia co-
rresponde ser analizadapor elmi-
nistro Javier Laynez Potisek,quien
admitió la demanda y concedió la
suspensión “solicitadapor el INE
respectode todos los artículos im-
pugnados del decretopara efecto
dequelascosassemantenganenel
estadoenelquehoy seencuentran
y rijan las disposiciones vigentes
antesde la respectivareforma”.
Una vezqueelrecursoha sidoad-

mitido atrámite,elministro Laynez
deberá recibir los argumentos de
los poderesEjecutivoy Legislativo
sobre esta reforma, elaborar un

proyectodesentenciay proponerlo
al pleno de la SCJN, lo que no tiene
fechapara concretarse.
Ayer se dio a conocer el acuerdo

emitido por Laynez y se informó
que ya solicitó a las autoridades
demandadas(CongresodelaUnión
y Ejecutivofederal)quepresenten
su contestacióndentrodelplazole-
gal paraque sus argumentossean
analizadosy conelloseelaboreuna
propuestade resolución.
La Corte detallóque la suspen-

sión fue otorgada debido a que el
decreto“no sólo contienenormas
de caráctergeneral,sino también
actosconcretosdeaplicaciónsobre
los cuales la suspensión general-
menteseconcede”.
El tribunalindicóque“laSCJN ha

resueltoenocasionesanterioresque
en controversias constitucionales sí
correspondeotorgar lasuspensión,
auntratándosedeleyes,cuandopu-
dieranvulnerardemanerairrepara-
blederechoshumanos.En el caso
quenos ocupa setratadelaposible
violaciónalosderechospolíticoelec-
toralesdelaciudadanía”.
La controversia constitucional

fue presentada por el INE el 9 de
marzo y combate el decreto que
reforma las leyesGeneral de Insti-
tucionesy ProcedimientosElecto-
rales,General de Partidos Políticos
y Orgánica delPoder Judicialde la
Federación y la expedición de la
Ley General de los Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral,
publicadas en elDiario Oficial de
laFederaciónel2demarzo de2023.
Impugna 200 artículosde la re-

forma “vulnerar”25

políticosde
laciudadanía.

nes de la Carta Magna relativas a
derechos laborales de los emplea-
dosdelINE y derechos

Este acuerdo se refierea la se-
gunda controversia interpuestapor
elINE; laprimera fueentregadael
1*de febrerocontra los cambios a
lasleyesGeneraldeComunicación
Socialy FederaldeResponsabilida-
desdelos ServidoresPúblicos.
Esta suspensión es distintaa la

también solicitaday otorgadapara
laprimera fasedelplan B, promovi-
dapormunicipiosdeCoahuila,esta-
do de México, Nuevo León, Sonora
y Michoacán, la cual señaló que las
reformasa las leyesgenerales de
ComunicaciónSocialy deRespon-
sabilidadesAdministrativasviolan
el principio constitucionaldemu-
nicipio libre,y cuyos efectosy defi-
nicióninicialestánbajolaponencia
delministro Alberto Pérez


